
San Jacinto, l7 de nov¡embre de 2025

ACTA2112025 Resolución 336/2025

VISTo; La final¡zación del proyecto denominado "Compra de Máquinas" Literal B (lnversión)",

financiado con recursos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).

RESULTANDO: Que dicho proyecto fue ejecutado en su totalidad conforme a lo estab lecido en el

Plan Operativo Anual

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

,iLVIA
no

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo aprueba el cierre del proyecto "Compla
de Máqu¡nas - L¡teral B (lnversión)", financiado con recursos de OPe por un monto total
ejecutado de $ 587.580, habiéndose cumplido la ejecución en un 100 To Los que suscriben
déclaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descr¡to anteriormente. Comunicar la
presente resolución a Ia Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto (oPP) y a la Dirección de
'Descentralización 

y Partic¡pación de la lntendencia de Canelones, a sus efectos ( aprobación 5 / 5
af¡rmativa)
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1. Que ta ¡nversión total prevista ascendía a $ 587.580 (quin¡entos ochenta y s¡ete m¡l

qu¡nientos ochenta pesos).

2. Que el proyeclo alcanzó una ejecución del '100 %, cumpliendo con los objetivos y

adquisiciones programadas.

CONSIDERANDO: Que corresponde al l\4unicipio proceder al cie¡"re adm¡n¡strativo y contable del
proyecto, dejando constancia formal de su completa ejecución. Que es necesario rcmitir Ia presente

iesolución a ú Oficina de planeamiento y presupuesto y a la Dirección de Descentalizaciór y Pafiicipación

para su registro. Que resulta pertinente i¡corporar esta infomación al idorme anual de rendición de cuentas

del Municipio de San Jacinto.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1



San Jac¡nto, 17 de noviembre de 2025

ACTA 21t2025 Resolución 337/2025

vlsTo:La neces¡dad de realizar la correspondiente ¡nstanc¡a de participación ciudadana destinada
a informar a la población sobre la ejecuc¡ón de los proyectos financiados con recursos provenientes

de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto (OPP).

CONSIDERANDO: Que los Gobiernos Munic¡pales deben asegurar mecanismos de transparencia y
rendición de cuentas ante la c¡udadanía.

1. Que los proyectos financiados con dineros de OPP requieren comun¡cac¡ón pública sobre su
grado de avance, montos ejecutados y resultados alcanzados.

2. Que es pertinente lúar fecha para la Audiencia Pública correspondiente al ejercicio 2025.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1
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EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo resuelve convocar a Audiencia Públ¡ca
para el dla 29 de d¡c¡embre del 2025, a la hora 20, en el Local Municipal, con elfn de presentar
ante Ia poblac¡ón la rendic¡ón detallada de gastos y ejecución de cada uno de los proyectos
financiados con fondos de OPP durante el año 2025. D¡sponer que se publ¡que la presente
resolución en los med¡os oficiales del Municipio de San Jacinto, a efectos de asegurar su adecuada
difusión. (aprobación 5 / 5 afirmativa)

CONCEJALES



San Jac¡nto, 17 de noviembre de 2025

ACfA21t202S Resotuc¡ón 338/2025

VISTO: La solicitud presentada por ¡os clubes Vida Nueva y Deport¡vo San Jac¡nto para la
contratación artística en el evenlo denominado ,,Noches de ¡as Luces,,, a realizarse el día 2O de
diciembre de 2025.

RESULTANDO: Que para d¡cha actividad se recibió el presupuesto de¡ artisla N¡co Conca, por un
¡mporte de $ 67.200 (sesenta y siete m¡l doscientos pesos). eue la facturación será emitida
medrante AUDEM, bajo el RUT 2163996100'r 3. correspond¡ente. eue Ia act¡vidad es organizada por
los clubes Vida Nueva y Deportivo San Jacinto, en coord¡nación con el Mun¡cip¡o.

CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada cumple con los reqds¡tos administrat¡vos para su
contratación

1. Que el evento "Noches de las Luces,,¡ntegra el calendario de activ¡dades comunitar¡as y
culturales del I\¡unicipio de San Jacinto, favorec¡endo la participac¡ón ciudadana

2. Que es necesario contar con la aprobación formal para proceder con el gasto y la
contratación del artista.

ATFIiITO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
- Nral.'l

Cap¡tulo lV -Articulo 13

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo NO AUTORIZA por el momenlo a la
contratación del artista, Adán N¡colás Conca Claveria " N¡co Conca " Cl- 3 442.863-4 para su
presentación en el evento "Noches de las Luces,, e día 20 de d¡ciembre de 2025, por un monto de g
67.200, con facturac¡ón a través de AUDEM RUT 21 6399610013, quedando a la espera de otro
grupo que tenga menos costo. (aprobac¡ón S / S afi rmat¡va)
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nov¡embre 2025
San Jac¡nlo,l7 de

Resoluc¡ón N.o 339/2025

EICONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

coNc

Acta No 2112025

VISTO: la notia presentada por Gerardo P¡res Cl: 4-076358-9 ALA DELTA) solicitando colaboración para reat;z¿
espectáculo el día 6 de dicieñbre del eorriente. Toque con tres bañdas ALA DELTA. TEsIGos DEL FAeulR tambE
locales) y NEGROS BLUES de la c¡udad de Montevideo.

RESULTANDO:
1) que en tal nota se solic¡ta apoyo económ¡co para ¡a cubrir gastos en dicho espectácu¡o

CONSIDERANOO: l)- que el concejo Municipal de San Jacinto, considera de gran relevanc¡a apoyar la realización d
este tipo de colaboraciones. -

ll). que el Concejo autoriza una donación de $ 30.000 para cubr¡r parte del gásto de organización d(
espectáculo de Rock

lll)-que de acuerdo a lo establecjdo en los artfculos '132 y 159 delTOCAF, Ordenanza 77 delTribun¿
de cuentas y Proñunc¡amiento Na 20 del colegio de contadores Economistas y Admiñistradores del uruguay, debe¡
rendirse cuentas de cualquier monto que se eñtregue en los téaminos y oportunidades que ¡a mencionaáa normativ
establece. -

ATENTO: a Io expuesto, a lo previsto en las normas c¡tadas, a lo prev¡sto en el TOCAI en el articulo,132, a k
establecido en la odenanza 77 del rribunal de cuentas y al p.onunc¡amiento N"2o del colegio de cóntqdores
Economistas y Administradores del Uruguay,

1)
2)

3)

RESUELVE:

Yanina

Autorizar el apoyo económico de g 30.000 para so¡ventar gastos que se generan en la organización.
Autoizar a la Tesorela, a realizar el pago referido a la cuenta del Sr Gerardo pires Cl- 4.076.358-!
número de cuenta 001151275-OOOO1
El benéficiario deberá rendir cuentas a éste Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la normativi
citada.

4) Comunlqr.rese lo resuelto a: La Dirección ceneral de RRFF La Secretariá de Desarrollo Local \
Pa.tcipacto. y arContado Gerer¿l -

5) Regístrese en el Libro deActas y Resoluctones del Municipio -
6) (votación 5/5 afirmativa). . ,
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RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO
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San Jacinto, l7 de noviembré be 2025

ACTA 2', 2025 Resolución 340/2025

VISTO: Las necesidades logísticas para la act¡vidad comunitaria programada para el día 6 de
diciembre de 2025 de Rock.

RESULTANDO: Que para el adecuado desarrollo de la movida se requiere contar con equipamiento
e infraestructura bás¡ca.

Que es necesar¡o coordinar con la Un¡dad Ejecutora de Proyectos (UEP) la obtenc¡ón de los
recursos materiales indispensables para el evento.

CONSIDERANDO: Que forresponde al Munic¡p¡o gestionar los apoyos técnicos y logísticos
necesarios para garantizar el normal func¡onamiento de la activ¡dad, la UEP d¡spone de los
mecan¡smos para coordinar y facil¡tar los elementos requeridos.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo resuelve solic¡tar formalmente a la
Unidad Ejecutora Permanente (UEP) la coordinac¡ón y provisión de los s¡gu¡entes elementos para Ia.
movida del dla 6 de diciembre de 2025:
l escenario.

1 equipo de sonido.

1 baño qulmico.

Disponer que la presente resolución se remita a la UEP a la Oficina Administrativa del Mun¡cipio
bara su seguimiento. ( aprobación 5 / 5 afirmativa)

Yanina Curbeto
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ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo l3
- Nral.l



vls-To: La sol¡citud presentada por el señor Braul¡o sánchez, referente local, para iluminar las letras
de "San Jacinto" con color naranja entre los días .17 y 21 de nov¡embre de 2025.

RESULTANDo: Que la sol¡citud t¡ene como finalidad acompañar la celebración de la inic¡ativa
"Emprendedora Global", coord¡nada por la Agencia Nac¡onal de Desarrollo (ANDE) y la Red
Uruguay Emprendedor. Que dicha iniciat¡va promueve y vis¡biliza la cultura emprendedora,
espec¡almente entre jóvenes y adolescentes.

coNSIDERANDo: Ia ¡luminación temática de espacios públicos consftuye una herramienta de
apoyo s¡mbólico y de dlfus¡ón de act¡vidades de interés comunitario, sienáo la propuesta presentada
contr¡buye al fortalecim¡ento de valores vinculados al emprendedur¡smo, ta crátiviOaa y tá
participac¡ón juvenil. Que es competencia del Mun¡cip¡o autor¡zar el uso y la iluminació; de bienes
públicos en eventos y campañas de alcance social.

ACTA 21t2025

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

ormente expuesto: El Concejo autoriza la ilum¡nación en
to" desde el 17 al21 de noviembre de 2025. en el marco d

San Jacinto, 17 de noviembró de 2O2S

Resolución 341/2025

color naranja
elain ciativa

ATFryTO a lo expuesto y a tas d¡sposiciones contenidas en ta Ley 19.2Zz
- Nral.1

Capitulo ¡V -Articulo 13

"Emprendedora Global" , coord¡nada por Ia Agencia Nacional de Desarrollo y la y Red Uruguay
Emprendedor Encomendar a la Oficina de Servicios y Manten¡m¡ento del Municipio la coord¡nación
técnica para efecluar el encendido en las fechas ind¡cadas. ( bacjón5/5afirmat¡va)

RESUELVE: Por lo anteri
de las letras de "San Jac¡n
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San Jac¡nto, 17 de noviembre de 2025

ACf A 2't t2025 Resolución 342,/2025

VISTO: La próxima cetebración del 149.o aniversario de la ciudad de San Jac¡nto, a realizarse el día
'12 de diciembre de 2025.

RESULTANDO: Que para d¡cha ce¡ebración se propone la contratac¡ón del grupo musical "Dúo
Caminantes". Que et presupuesto est¡mado para la actuac¡ón asciende a un monto de hasta $
40.000 (cuarenta mil pesos uruguayos).

CONSIDERANDO: Que el aniversar¡o de la c¡udad constituye una fecha s¡gnificativa para la
comunidad, promoviendo activ¡dades culturales y de integración vec¡nal. Que la contratación del
grupo "Drlo Cam¡nantes" se ajusta a la propuesta artística prevista para el evento. Que corresponde
al Municipio aprobar el gasto y autorizar ¡a gestión administrativa para concretar la actuación.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: El Concejo autoriza aprobar la contratación del
grupo mus¡cal "Dúo Caminantes" a nombre de Rubén Fernando Ferre¡ra Montenegro C13.477.880-
1 quien factura poTAGREMIARTE RUT 217229690014, para su presentación el día l2 de dic¡embre
de 2025, en el marco de los '149 años de la c¡udad de San Jacinto, por un monto de hasta $ 40.000.
aprobac¡ón 5/5 afirmativa)
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VISTO: lo presentado por Agustín Ruete qu¡en solicjta colaboración para cubrir gastos que se
genere para La banda de Rock " Agustín Ruete " para actuar en los festejos de los 149 años de
San Jacinto.

RESULIANDO:
1) que en tal nota se solicita apoyo éconómico para cubrir gastos.en dicho espectáculo

GONSIDERANDO: l)'que el concejo Municipal de San Jacinto, considera de gran relevanc¡a apoyar la realización de
este tipo de colaborac¡ones. -

Il)- que el Concejo autoiza una donación de $ 20.000 para cubrir parte del gasto de organ¡zación det
espectáculo de Rok

RESOLUCIÓN APOYO ECONÓMICO

es del l\4unicipio. -

San Jacinto, l7 de nov¡embre 2025

Resolución No 343/2025Acta No 2l12025

5) Regístrese en el Libro de Actas y Resotu
6) (votación. 5/5 afirmativa).

I lll)-que de acuerdo a lo establecido en los artlculos 132 y 159 delTOCAF, Ordenanza 77 delTribunal
I de Cuentas y Pronunciam¡ento N'20 del Colegio de Contadores Econom¡stas y Administradores del Uruguay. debeÉ
I rendirse cuentas de cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que la mencionaáa ñormativa

I establece. -

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en el articulo .132, a lo
establec¡do en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunc¡amiento N" 20 del Colegio de Cóntadores,
Economistas y Admin¡stradores del Uruguay,

EI CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo ecoñómico de g 20.000 para solventar gastos que se genéren para dicha actuác¡ón.2) Autorízar a la Tesorerfa, a realizar et pago refeído a ta cuenta del Sr. Agustín Ruete Cl- 3.971.363_2, itau
numero de cuenta 7093388

3) El benefciario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la normat¡va
citada.

4) Comuniquese lo .esuelio a: La Dirección General de RRFF, La Secretaria de Desarrollo Local y
Participac¡ón y alContador General. -
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San Jacinto, 17 de noviembi6.de 2025

ACTA2,ll2025 Resotución 344/2025

VISTO: La neces¡dad de la adqu¡sic¡ón de ¡nsumos deportivos para activ¡dades municipales.
Sol¡c¡tando el siguiente presupuesto: Tienda Cronos, RUT 02 048673 0012, de los s¡guientes
artículos:
3 redes de voleibol a $ 990 cada una, por un total de $ 2.970.

4 aros de básquetbol a g 595 cada uno, por un total de $ 3.990.

10 pelotas de fútbol a $ 1.390 cada una, por un total de $ .13.900.

CONSIDERANDO: La necesidad de contar con mater¡ales adecuados para e¡ desarrollo de ¡as
act¡v¡dades recreativas y deportivas que se llevan adelante en Ia comuñidad.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo ¡V -Art¡culo 13
- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JAGINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autorjza la compra al proveedor Susana
de Amores de León, Tienda Cronos, RUT 02048673 0012, de los sigujentes artícutos:
3 redes de vole¡bol a g 990 cada una, por un total de $ 2.970.

4 aros de básquetbol a g 595 cada uno, por un totalde g 2.380.

10 pelotas de fútbol a $ 1.390 cada una, por un totatde g l3.9OO

5 pares de red de futbol g 3890 cada una, por un total de g 19.450

. por un monto total de hasta $ 38.700 (aprobac¡ón S / S af¡rmativa)
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San Jacinto, '17 de noviembre de 2025

RESUELVE: Por lo ante?iormente expuesto: El Concejo autoriza la contratac¡ón del grupo
"Cumb¡a para Vos" para su actuación el día 12 de diciembre' en el marco de los festejos por los í49
años de la c¡udad de san Jacinto. El cobro del espectáculo será gestionado por van vethoven

Peisino, C.l. 4.089.096-8, quien actuará a lravés deAUDEM, RUT 2163996100'13, percibiendo por

dicha actuación lasumade$ 19.400 (diecinueve mil cuatrocientos pesos). ( aprobación 5/5
af¡rmativa )

§l
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C CEJALES

ACÍA2112O25 Resolución 345/2025

vlsTo: La programac¡ón de act¡v¡dades con motivo de los festejos por los 149 años de la ciudad de

San Jacinto, a realizarse eldía 12 de diciembre del corriente.

coNsIDERANDO: La neces¡dad de contratar espectáculos artísticos que formarán parte de la grilla

oficial del evento.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones conlenidas en la Ley 19.272 Capitulo IV -Articulo l3

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO



I

San Jac¡nto, l7 de octubre de 2025

VISTO: la necesidad p¡esentada por la funcionaria Contabte- Referente Presupuestat de este l\¡unicipio su€e la
necesidad de realizar tEnsposición de los s¡guientes rubros por falta de disponible:

PROGRAMA REGLÓN REFORZANf E

ACTA21|2025 Resoluc¡ón 346/2025

PROGRAMA REGLÓN REFORZADO

Programa 124, reglón 5114 por $ 15000 ( Satdo actuat g 36825,99).
PrcgÉrna 124, reglón 5123 por $ 5000 ( Sa¡do actuat g 10700).
Programa 124, reglón 5129 por $5000 ( Saldo actuat g .12963).

Programa 124, reglón 5132 por$ 10000 ( Satdo actuatg 18855).
Programa '124, reglóñ 5151 por g 25000 ( Satdo actuat g 38210,16).
Ptogtama 124, reglón 5155 por $ 10000 ( Satdo actuat g 20128,99).
Programa 124, reglón 5157 por g 20000 ( Satdo actuat g 55893,78).
Prograrna '124, reglón 5169 por $ 5000 ( Satdo actuat g 8446,8).
Programa '124, reglón 5f74 por g 20.000 ( Satdo actuat $ 40488,34).
Programa '124, reglón 5'17Opor g 5000 ( Satdo actuafg 33770,09).
Programa 124, reg¡óñ 5191 por $ 5000 ( Saldo actuat g 21563,54).
Prograrna 124, reglóñ 5192 por $ 5000 ( Saldo actuat $ 2.1419,S).
Prcgtaña 124. reglón 5193 por g 6.000 ( Satdo ac¡rat$ .17379,52).

TOTAL $ ,t36.000

Programa 124, reglón 5134 por g 6000 ( Satdo actuat g O).
Programa 124, reglón 5154 por $ 80000 ( Saldo actuat g 9915,59).
Programa 124, reglón 5156 por g 15000 ( Satdo actuat g 2894,52).
Ptag.aña 124, reglón 5173 por g 12.000 ( Satdo actuat $ 4279,0S).
Programa 124, reglón 5179 por g 12000 ( Saldo actuat $ 648.1b).
Prog.ama 124, reglón 5198 por g 1000 ( Satdo actuat $ 680).
Programa 124, reglón 51gg por g 10.000 ( Satdo actuat g ,14379,01).

TOTAL $ r36.000

coNslDERANDo: la importancia la importancia de realizar los movim¡entos planteados en et v¡sto de la presente
resolucióñ para el buen funcionam¡ento del sistema contab¡e.

ATENTO a lo expueato y a las d¡6poslcion$ conten¡das en la Ley t9.222 Cap¡tulo lV-Art¡culo i3-Nra¡.i

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1) Por lo anteiormente expuesto: este concejo aprueba et movimiento contab¡e de transposición en
¡os rubios que se mencionan en la presente resolución (votacióñ 5 / 5 afirmativá).

- 2 \ Comuníquese á la Secretaria de Desarrollo Locat y participación, Detegados det Tribunat de
Cuentas y Tesorerla de este Mun¡cipio.

3) Regístrese la Presen Resolución en archivos del l\4unicipio de n Jacinto

LES Yanina

SILVIA RODRÍGUEZ
CONCEJAL

Mpio. Sán .lacinlo

LES



VISTO: La necesidad de real¡zar el recambio de cubiertas para el correcto funcionatniento 
-de 

la
AClA2112025 Resolución 347/2025

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

3) Registrese la Presente Resoluc¡ón en los

GUE¿
A

EJALES

San Jacinto, 17 de octubre de 2025

del Municip¡o de San Jacinto

flota MuniciPal

Articulo '13 - Nral'1

coNSIDERANDO: Que conesponde proceder a la adquisic¡ón y colocación de las mismas en un

óár'J,'Jio r-oi"r a"uidamente instalado' '

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19'272 Cap¡tulo lV -

RESUELVE:RESUEL,E: 

5tilXffi1ü:l}iryfi#3ifii?*ttr$*t{f,$i"} 
ffii}:"

2) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Localy Participación' Delegados del

rri¡unal de Cuáiai i'iásorl¡a ae tste Municipio

l

4
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VISTO:La solicitud presentada por los clubes Vida Nueva y Deportivo San Jacinto para la
contratación artíst¡ca en el evento denom¡nado "Noches de las Luces", a realizarse el día 20 de
diciembre de 2025.

RESULTANDO: Que para dicha actividad se recibió el presupuesto de¡ artista N¡co Conca, por un
importe de $ 67.200 (sesenta y s¡ete m¡ldoscientos pesos). Que la facturación será em¡tida
med¡ante AUDEM, bajo el RUT 216399610013. correspondiente. Que la act¡vidad es organizada por
los clubes Vida Nueva y Deportivo San Jacinto, en coordinación con el Munic¡pio.

CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada cumple con los requis¡tos adm¡nistrativos para su
contratac¡ón.

1. Que el evento "Noches de las Luces" ¡ntegra el calendario de act¡vidades comun¡tar¡as y
culturales del Mun¡cipio de San Jac¡nto, favorec¡endo la partic¡pac¡ón ciudadana.

2. Que es necesario contar con la aprobac¡ón formal para proceder con el gasto y la
contratación del art¡sta.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tuto tV-Articulo '13

- Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO OE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormenté expuesto: El Concejo autoriza la contratación del artista Adán
Nicolás Conca C averia

ACTA21t2025 Resoluc¡ón 348/2025

San Jacinto, 17 de nov¡embre de 2025

en el evento "Noches
facturación a través

LVIA RODR¡GUEZ

c EJALES

de las Luces" el día 20
de AUDEN,4 RUT 21639

CONCEJALES

Marcelo Sorano
Conss¡al

" Nico Conca " Cl- 3.442.863-4 para su presentación
de diciembre de 2025. por un mdhto de S 67.200, con
9610013. (aprobaciín 5 t5awtñl

ffiss: s

Fablanl
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San Jacinto, 17 de nov¡embre de 2025

ACTA 2112025 Resolución 349/2025

VISTO: La neces¡dad de adquirir mobiliario urbano para mejorar y mantener en condiciones los
espacios públicos del Municipio.

CONSIDERANDO: Que la empresa Mobiliario Urbano (RUT 21.889.04410013) presentó propuesta
para la provisión del mobiliario requerido, ajustándose a las neces¡dades planteadas.

Que el monto se encuentra dentro de los créd¡tos disponibles para d¡cho fin.

RESULTANDO: Que la propuesta cumple con las espec¡ficaciones técnicas solicitadas y ofrece las
garantlas correspond¡entes para su correcta ¡nstalación y uso.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13

- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza la compra de mobiliario urbano
SAS a la empresa " Mob¡liario Urbano ", RUT 21 .889.044/0013, por un monto total de hasta $
156.000 (c¡ento cincuenta y seis mil pesos uruguayos). ( aprobación 5 / 5 afirmat¡va)
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ACTA 21t2025

San Jac¡nto, 17 de noviemb¡e de 2025

Resolución 350/2025

vlsroi La necesidad de proceder a Ia reparación de¡ nomencrátor de ra ciudad de san Jac¡nto.

CONSIDERANDO: Que corresponde contratar a una empresa idónea para realizar las tareas
necesarias, garantizando el adecuado mantenimiento dei mobiliario urbano.

ATFIT-o a lo expuesto y a ras d¡sposic¡ones conten¡das en ra Ley 19.272 capituro rv -Articuro 13
- Nrál I

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza contratar a la empresa
Metalúrgica Hidráurica Marrero MHM obrami¡ s.A., RUT2l sso4ol ool g, para ra repáración der
nomenclátor de la ciudad de San Jacinto, por un importe de hasta g 25.ObO para tá ejecución de tos
trabajos mencionados. ( aprobación 5 /S afirmativa)
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San Jacinto, 17 de noviembré de 2025

Resolución 351/2025

VISTO:Las necesidades logísticas para Ia act¡v¡dad comunitaria programada para el día 20 de
dic¡embre de 2025, NOCHE DE LAS LUCES.

RESULTANDO: Que para el adecuado desarrollo de la movida se requiere contar con equ¡pam¡ento
e infraestructura bás¡ca.

1. Que e§ necesario coordinar con la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP) la obtención de los
recursos materiales ind¡spensables para e¡ evento.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Mun¡cip¡o gestionar los apoyos técn¡cos y logísticos
necesarios para garantizar el nomal funcionamiento de la act¡vidad, lá UEP dispone de los
mecanismos para coorAinar y facil¡tar los elementos requeridos.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13
- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo resuelve solicitar formalmente a la
Unidad Ejecutora Permanente (UEP) la coordinación y provisión de los s¡gu¡entes elementos para la
movida del día 20 de d¡ciembre de 2025:

I escenario y armado

l amplificación

Toldos para feriantes artesanales

D¡sponer que la presente resolución se remita a la UEP y a la Of¡cina Adm¡nistrativa del Mun¡cipio. para su segu¡miento. ( aprobac¡ón 3 / 3 afirmativa)
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ACTA 21t2025

San Jacinto, 17 de noviembre de 2025

Resoluc¡ón 352/2025

v-lsro:Las.necesidades rogrsticas para ra act¡vidad comunitaria prooramada para er dÍa 20 ded¡ciembre de 2025, NOCHE DE LAS LUCES.

RESULTANDO: Que para er adecuado desarrolo de ra movida se requ¡ere contar con equ¡pam¡entoe ¡nfraestructura básica.
'l Que es necesario coordinar con ra un¡dad Ejecutora de proyectos (uEp) ra obtenc¡ón de rosrecursos materia¡es ¡ndispensables para el évento.

9^O^l^"]9^E^11!O9. 
Que corresponde at Mun¡cip¡o gestionar los apoyos técn¡cos y togíst¡cosnecesarros para gararú¡zar el normal funcionamiento de la activ¡d;d; la UEp dispone"aátsmecan¡smos para coordinary facilitar los etementos requáriaoi.---' -

1l:li]o " " 
expuesto y a las disposic¡ones contenid as en ta Ley 19.272 Capjtulo lV -Art¡culo 13

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por ro anteriormente expueato: Er concejo resuerve sor¡c¡tar formarmente a Ia .unidad Ejecutora permanente (uEp) tá_coorarnacion y piárÁiJñ iJ roJ'"igri"ntes erementos para ramovida del día 20 de d¡c¡embre de 2025: '

I escenario y armado

l amplifcac¡ón

Toldos para fer¡antes artesanales

Disponer que ra presente resorución se rem¡ta a ra uEp y a ra oficina Adm¡nistrativa der Municip¡o' para su seguimiento. ( aprobación 3 I S aRrmativá¡-
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VISTO:La neces¡dad de adquirir tablones para la cartelería del Parque de Tap¡a, a fin de continuar
con las mejoras prev¡stas en dicho espac¡o público

CONSIDERANDO:Que resulta ¡mprescind¡ble contar con materiales adecuados para la confección
y reposición de la cartelerfa del parque, garant¡zando asÍ su correcto mantenimiento y la adecuada
señalización del lugar.
Que el prorreedor Sebastián E. Mourat, Aserradero y Carpinteda A&C Mowat, RUT 02 053047 001, ha
pre§e4tado disponibilidad inmediata de los tablones necesarios y ofrece condiciones aco¡des a las necesidades
del Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -Art¡culo 13
- Nra¡.1

San Jacinto, 17 de noviembre de 2025

ACfA 21t2025 Resoluc¡ón 353/2025

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: El Concejo autor¡za a la compra de tablones de
madera dest¡nados a la cartelería del Parque de Tap¡a, al proveedor ,, Sebast¡án E. Mourat,
Aserradero y Carp¡ntería " A&C Mourat ", RUT 02053047001, por un monto totat de hasta g 35.OOO
(tre¡nta y c¡nco mil pesos uruguayos) ( aprobac¡ón 3 / 3 afirmativa)

l^iut

CO J

sl
lo Sorano

s€jal
CONCEJAL

ALCALDE

vanr¡3"sg.telo

lil



San Jacinto, 17 de noviembre de 2025

Resoluc¡ón 354/2025

Capitulo lV - Art¡cuto 13

VISTO: El contrato celebrado entre Ia lntendencia de Canelones ,, Gestión Ambiental ,,y la
!-o^o¡e{rya " COnECEPOR " , referente a la prestación de serv¡c¡os desde el .to de oótubre de
2025 al28 de febrero de 2026, tram¡tado por ei Expediente No 2021_A1-l O.l O-O09O2. Literal C

coNSIDERANDo: Que ra cooperativa adjudicatar¡a ha cumpr¡do con ¡os requis¡tos estabrecidos
para la contratación y se encuentra hab¡litada para ¡a prestaóión de¡ servicio conforme a las
condic¡ones solicitadas por la comuna.

RESULTANDO: Que el servicio a contratar tendrá un costo mensual sqgún la paramétÍica de $14.081, lo que.totatiza hasta febrero de 2026 ta suma de g 70.+OS, ÁáJ fos a¡ustes
correspond¡entes durante el período.

Que, adicionalmente, se establece una básica mensual de g 51.033 total¡zando S 25S.165, hasta
febrero de 2026, también con los ajustes prev¡stos para la vigencia deicontrato.

11,::llo " " 
expuesto y a las d¡spos¡ciones conten¡d as en ta Ley 19.272

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: Er concejo rectif¡ca ¡o autorizado en resoruc¡ón
23812025 d.el acta 1.3t2025, agregan.do a la presente, num"ro de erfediente, licttación e importes
en paramétrica y bás¡ca, autor¡zando..ra contratación de ra cooperaiiva ,, coREóEpóÁ,; í;; e-arlede la lntendencia de canerones " Gestión Amb¡entar ", para er páriodá comprendido entre er ,ro de
octubre de 2025 y el 28 de febrero de 2026, según ras iondiciónes estaoteiriaas e' et expeaienüy
¡icitación correspond¡entes.

1. Auto-r¡zar,elgasto mensuar de g 14.081, por paramétr¡ca, con un monto rotar hasta febrero de
2026 de970.405, más los ajustes corespondientes.

2. Autorizar asim¡smoel pago de la bás¡ca mensual de g 51.033, totalizando g 2S5.165 hasta
rcorero oe zuz6, más tos ajustes correspondientes. Litera¡ C ( aprobac¡ón 3 / 3 afirmativa)
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